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Contribución para la elaboración de la lista de temas para la presentación del Informe de la República de Cuba en la 31º sesión de CED
Asociación Cubana de las Naciones Unidas – ACNU (Cuban United Nations Association)

La Asociación Cubana de las Naciones Unidas (ACNU), es una organización no gubernamental sin fines de lucro de la sociedad civil cubana, fundada el 30 de mayo de 1947, que agrupa voluntariamente a personas naturales y jurídicas. Divulga los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y las actividades de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, a través de conferencias, paneles, mesas redondas, diálogos, talleres, seminarios, exhibiciones, etc. Para su funcionamiento cuenta con 8 comisiones de trabajo: Cultura y Educación, Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, Juvenil, Salud,  Economía, Asuntos del Trabajo, Prensa y Comunicación, y Derechos Humanos.
Posee estatus consultivo especial ante el ECOSOC desde 1999, es miembro de la Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas (WFUNA) y pertenece a su Comité Ejecutivo. Está afiliada al DGC y a CoNGO. 
La ACNU es una organización sombrilla que coordina y trabaja con más de 100 organizaciones del entorno asociativo cubano, así como con alrededor de 500 socios individuales. Además, colabora sistemáticamente con organizaciones fraternales y religiosas, redes, movimientos, proyectos comunitarios, actores sociales y otras organizaciones de diversas esferas de la sociedad civil cubana. 



Bloqueo contra Cuba, un contexto ineludible
No es posible realizar ningún análisis serio de la realidad cubana, en particular una revisión sobre cuestiones de derechos humanos en el país, sin abordar el impacto negativo del bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por Estados unidos contra Cuba. El bloqueo afecta de manera transversal toda la vida económica y social del país y constituye una violación masiva, flagrante y sistemática de los derechos humanos de toda la población cubana, en primer lugar, su derecho a la vida. 
El bloqueo daña de manera directa y cotidiana a las familias cubanas, afecta todas las esferas de la sociedad y la realización del derecho a la alimentación, la salud, la educación, el transporte, el acceso a internet y tecnologías de información y comunicación, a recibir ayuda humanitaria, etc. 
El bloqueo socava el derecho al desarrollo del país y los esfuerzos nacionales por la implementación de políticas públicas de enfoque social y comunitario, incluida aquellas para el beneficio de personas y sectores en situación de vulnerabilidad.
El bloqueo obstaculiza extraordinariamente el normal funcionamiento de las organizaciones de la sociedad civil del país; dificulta su posibilidad de acceder a recursos materiales, donativos, financiamiento; de participar en eventos y plataformas científicas, académicas en diversas ramas. 
Aunque el bloqueo se extiende por más de 60 años y su objetivo declarado es el estrangulamiento de la sociedad cubana, “provocar hambre y desesperación”, su implementación se ha recrudecido de manera cruel y extrema con la administración Trump. 
Más recientemente, el presidente Trump ha escalado en las amenazas de “arrasar” a Cuba, a través del uso directo de la fuerza militar, de manera burda y en total irrespeto de los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, el derecho internacional, y los derechos humanos.
El levantamiento del bloqueo es un reclamo de la sociedad cubana, apoyado por la sociedad civil internacional, estadounidense, y por varios mecanismos de derechos humanos de ONU. 
A pesar del innegable impacto de esta política criminal en la vida socio-económica del país, las políticas del Estado para promover y garantizar los derechos humanos de toda la población no se han detenido. 
También se continúa trabajando en actualizar y armonizar la legislación y políticas públicas con las obligaciones internacionales del Estado en materia de derechos humanos, así como las recomendaciones recibidas de los diversos órganos de tratados (incluido el CED). 
En ese empeño han tenido un papel cada vez más importante, los diferentes actores de la sociedad civil cubana.  
Contribución a la Lista de temas:

En Cuba se ha venido trabajando de manera permanente por la igualdad y la eliminación de todas las formas de violencia y discriminación desde el triunfo revolucionario de 1959. En particular se han tomado numerosas medidas jurídicas, legales, así como políticas públicas. 
Tanto las instituciones estatales como amplios sectores de la sociedad civil trabajan por una implementación cada vez más efectiva de la Convención. No obstante, valoramos que el compromiso del Estado proviene de una voluntad política propia, desde mucho antes de la adopción de la Convención y otros mecanismos e instrumentos de Naciones Unidas relativos a las desapariciones forzadas.  
Cabe destacar que, sin subvalorar la importancia que la sociedad civil cubana concede al sensible y humano tema de las desapariciones forzadas, esta no es una cuestión o problemática de la realidad cubana contemporánea. No se identifican casos en el país, y por tanto tampoco organizaciones, proyectos, redes, y otros actores de sociedad civil que tengan este tema como eje de su trabajo y acción. Es una cuestión que se aborda mucho más con un perfil académico y de educación y capacitación en el ámbito del derecho, en particular el derecho penal  y procesal. 
El período desde el anterior informe de Cuba ante CED (en 2017), se ha caracterizado en el país por un amplio proceso de actualización del marco jurídico y normativo. Este proceso ha contado con una participación popular sin precedentes, y ha tenido un marcado énfasis en cuestiones de derechos humanos, en el diseño e implementación de políticas públicas, y en el seguimiento al cumplimiento de recomendaciones de derechos humanos recibidas por el Estado. 
El proceso de actualización y su contenido evidencia que el Estado ha tenido en cuenta las recomendaciones aceptadas de todos los ciclos del EPU, aquellas recibidas de los órganos de tratados (no solo CED, sino también CEDAW, CRPD, CERD, CRC y CAT), la implementación multisectorial de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, a través del Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social 2030. 
La sociedad civil cubana, diversa y plural, integrada por organizaciones, movimientos, redes, proyectos y actores sociales, está ganando cada vez más espacio. El gobierno y parlamento cubanos han promovido ese creciente involucramiento, tanto de forma directa por medio de comisiones y grupos de trabajo, como a través de procesos de consulta con la población en general.  
Numerosas organizaciones de la sociedad civil cubana y actores sociales han sido consultados y participado directa o indirectamente, asesorando y/o acompañando el diseño de políticas públicas, nuevas normativas, planes y estrategias a nivel nacional, que van desde la propia Constitución,  leyes como el nuevo Código Penal y del Proceso penal, el Código de las Familias, la ley de Seguridad y Soberanía Alimentaria, el programa relativo a la lucha contra el racismo, entre muchos otros ejemplos. 
El combate integral a todas las formas y manifestaciones de violencia y discriminación es también una constante en el país, donde las estrategias y políticas públicas del Estado cuentan con permanente acompañamiento, y acicate de organizaciones de la sociedad civil.
Sin embargo, resulta todavía insuficiente el conocimiento popular de lo establecido en muchas de estas nuevas leyes, su amplio alcance temático, y los mecanismos establecidos para su implementación efectiva.
Se constata que todavía amplios sectores de la población no los conocen, y tampoco las formas de actuación para la denuncia y solución efectiva ante las autoridades del orden y operadores del derecho de casos de presuntas vulneraciones de derechos, incluidos casos de presuntas desapariciones.
Consideramos que la divulgación de la legislación, políticas públicas y mecanismos de divulgación debe ampliarse y hacerse con mayor intencionalidad, para que constituya una herramienta no solo del Estado y sus instituciones a nivel nacional, sino que se apropien de ellas las comunidades, que acompañan estos importantes esfuerzos gubernamentales. 

La Constitución como punto de partida
La nueva Constitución de la República refleja como valor supremo y transversal a “la dignidad humana”, en su concepción martiana de “(…) que la ley primera de nuestra República sea el culto de los cubanos a la dignidad plena (…)”. 
La Constitución, aprobada en masivo referéndum popular en 2019, fue el fruto de un proceso único y sin precedentes de consulta popular previa (durante el año 2018), en el cual participaron más de 7 millones 370 mil personas, en comunidades, centros de trabajo y estudio de toda la geografía nacional. 
La actual Constitución, no fue un fin en sí misma, sino constituyó un punto de partida para el desarrollo y la proyección del marco jurídico de los derechos humanos. Tras su adopción, se han diseñado y adoptado decenas de leyes de desarrollo, así como diversas Estrategias, planes y programas en prácticamente todas las esferas de la sociedad cubana. 
Para  su redacción, se desarrollaron consultas con grupos de expertos, organizaciones de la sociedad civil, actores sociales, y se abrieron espacios para recibir comentarios de la población a través de diversos mecanismos y plataformas de consulta, incluidas herramientas digitales. Similar proceso se realizó en la elaboración del Código de las Familias, que por su relevancia e impacto fue sometido a referéndum nacional para su aprobación. Se cuenta con un amplio calendario legislativo, aprobado y revisado periódicamente por la Asamblea Nacional del Poder Popular (ANPP – Parlamento cubano).
La Constitución actual tiene como importante cualidad que es normativa, por lo que resulta de aplicación directa por los tribunales cubanos, existan o no leyes de desarrollo específicas al efecto. Esto queda amparado en la Ley de Amparo de los Derechos Constitucionales de 2022, lo que también constituye un paso significativo en la protección de los derechos humanos de la población.
La Carta Magna representa también un progreso remarcable en el reconocimiento a las garantías. Resalta, entre otros aspectos, la incorporación del “habeas corpus” y el “habeas data”. El Artículo 51, establece explícitamente la prohibición de la desaparición forzada, la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.
En el nuevo Código Penal (Ley 151), aprobado en 2022, se refuerza la garantía del debido proceso, e incorpora nuevas figuras del delito, armonizando la legislación con las Convenciones Internacionales de las que Cuba es Estado parte, en particular, CED y CAT y en lo referido a la trata de personas, la desaparición forzada, la tortura y otros tratos o penas crueles o degradantes. Tiene, asimismo, un mayor enfoque en la protección de las víctimas. Se incorpora el delito de desaparición forzada con una regulación que prevé circunstancias agravantes, responsabilidad de autoridades y funcionarios públicos y severas sanciones penales.
El Código Penal desarrolla también lo relativo a los delitos contra el derecho de igualdad y medidas para contrarrestar las manifestaciones de violencia o discriminación por razones de sexo, género, edad, color de la piel, creencias religiosas, origen nacional o territorial o discapacidad. En su contenido se diseñaron circunstancias agravantes a tales efectos.
La nueva legislación cubana desarrolla la administración de justicia de cara a la promoción y protección de los derechos civiles, políticos y los derechos humanos en sentido general.
La incorporación explícita y la prohibición de la desaparición forzada tanto en la Constitución como en el Código Penal corresponde con las recomendaciones realizadas por el CED, así como las contribuciones de expertos y sociedad civil en el proceso de elaboración y consultas previos a la aprobación de ambos documentos jurídicos nacionales.
El Estado en su política penitenciaria garantiza el respeto de los derechos de las personas privadas de libertad, incluidos los programas de capellanías de prisiones, y favorece su reinserción social. Para ello existen diferentes programas para proveer a las personas privadas de libertad de una formación técnica o profesional, incluso ofreciéndoles facilidades para la educación universitaria, y el empleo para aquellos que lo soliciten y voluntariamente quieran realizarlo.  
Propuesta de temas a incluir en la presentación del informe de Cuba:
· El impacto del bloqueo contra Cuba y en general de las medidas coercitivas unilaterales en los derechos humanos y el desarrollo socio-económico del país, en particular en la implementación efectiva de las labores divulgativas, educativas y de formación de fuerzas del orden y operadores del derecho.
· Acciones de educación y formación de capacidades para ampliar el conocimiento sobre los derechos humanos, la Convención y otros instrumentos de lucha contra las desapariciones forzadas, así como las leyes y políticas públicas nacionales que los garantizan, en particular entre los operadores de derecho, las entidades del orden y en el sector de la educación.  
· Resultados alcanzados en la aplicación efectiva de la legislación en materia de desapariciones (en particular en el Código Penal y Código de Procesos).
· Iniciativas para armonizar o integrar los diferentes mecanismos (observatorios, defensoría y otros) para la recepción y tramitación de quejas y denuncias en materia de derechos humanos y discriminación existentes en el país, que permita ampliar su efectividad y accesibilidad por la población.
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